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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso verbal 

adelantado por el Banco Bbva Colombia S.A. en contra de Sonia 

Cuadrado Acosta, junto con el escrito aportado por la Secretaría 

de Seguridad y Justicia “Inspección Urbana de Policía y Categoría 

Especial”. Para Proveer. 

Cali, 16 de julio de 2021 

La secretaria, 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICACIÓN: 2019-00188 

   AUTO DE TRÁMITE  

   Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno 

(2021) 

    

   AGREGAR al expediente para que obre y conste el 

escrito presentado por la Secretaría de Seguridad y Justicia 

“Inspección Urbana de Policía y Categoría Especial, en el cual se 

advierte el resultado positivo de la diligencia de restitución de 

tenencia de los bienes inmuebles identificados con las matrículas 

inmobiliarias No. 370-845610, 370-845583 y 370-845584 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, misma que fue ordenada 

por el despacho. 

 

   NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

EAC 2019-00188 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 99 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 19 de julio de 2021 

                 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 


